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SAN LUIS, 7 de mayo de 2026

VISTO:

El EXPE Nº 2651/2026 mediante el cual la Dra. María Andrea Piñeda, solicita protocolización
de  la mesa de diálogo con profesionales de la psicología realizado en el marco del Curso
Optativo:  “INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN TEMAS ESTRATÉGICOS EN
PSICOLOGÍA”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante TRA  8824/2026, se solicita la protocolización de la mesa de diálogo con
profesionales de la Psicología, en el marco del Curso Optativo: “INTRODUCCIÓN A LA
INVESTIGACIÓN EN TEMAS ESTRATÉGICOS EN PSICOLOGÍA”.

Que dicha actividad se realiza en el marco del plan estratégico de la Facultad de Psicología para
el desarrollo de la investigación y la formación de investigadores orientada por temas
estratégicos (RCD12 - 38 / 2024) que procura establecer vínculos colaborativos para el desarrollo
de nuevas líneas de investigación en articulación con las Prácticas Profesionales Supervisadas,
sistema de pasantías y de becas con miras a integrar recursos humanos a los proyectos de
investigación acreditados de la UNSL.

Que la mesa de diálogo se realizó el día 17 de abril de 2026 y estuvo constituida por
representantes del Centro de Prevención y Asistencia de las Adicciones (CPAA) y RED NORTE.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Formalizar la mesa de diálogo con profesionales de la Psicología realizada el día
17 de abril de 2026, bajo el marco del Curso Optativo: “INTRODUCCIÓN A LA
INVESTIGACIÓN EN TEMAS ESTRATÉGICOS EN PSICOLOGÍA” dictado para la
Licenciatura en Psicología en el ciclo lectivo 2026.

ARTICULO 2°. Protocolizar a los representantes Centro de Prevención y Asistencia de las
Adicciones (CPAA) y RED NORTE, que participaron de dicha actividad según el siguiente
detalle:
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Centro de Prevención y Asistencia de las Adicciones (CPAA):

Mgtr. Dario Mario Pantano, DU 17665362 (Director Provincial de Prevención y asistencia de las
adicciones).

Lic. Mónica Lucero, DU 17124623 (Jefa del Centro de Prevención y Asistencia de las
Adicciones).

Lic. Romina Valeria Wanzo, DU 34700395 (Profesional Psicóloga del Centro de Prevención y
Asistencia de las Adicciones).

RED NORTE:

Juan Nicolas Escudero, DU 30037576 (Profesional Psicólogo - Integrante de la coordinación de
la Red Norte).

ARTICULO 3°. - Notifíquese, publíquese en Digesto Administrativo de la Universidad Nacional
de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y Archívese. –
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por Decana Dra. Gladys
Esther LEOZ. - Secretaría de Ciencia y Tecnología, Dra. María Andrea PIÑEDA.
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